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MARCELO ICAZA PONCE 

INTENDENTE DE COFÁÑIAS DE AMBATO, ENCARGADO MEDIANTE RESO 
LUCION N” ADM.87282 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 1987, 

CONSIDERANDO > 

QUE mediante escritura pública de 11 de egosto de 1987, otorgada 
evte el Notario Vigésimo Cuarto del envrón Quito, se ha procedido a cambiar 

) el domicilio de " FHAQUINAS Y NOTORES C.LTOA.,” (MAQUUOTOR), de Riobanuba a - 
Quito, Amsentar el Capital, Reforrar y Codifícar los Estatutos; 

+ QUE el sefor Albert Mezrride Rhor, en su calidad de gerente de la com 
pañía, y con el patrocinio del doctor Fernando Saleado Salgado, ha solicita - 

2) do la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presenta 
0 do tres copias certificadas de la misna; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el menoran- 
do e informe U* 87516 de 6 de julio de 1987, emitidos por el Departamento — 
de Inspección y Control de esta Intendencia; 

o - QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N* 87-1-2-1-011 
de 17 de septienbre de 1937, se ha publicado en el diario Boy, ediciones co 
rrespondientes a los días 25, 26 y 27 de septienbre de 1987, el Extracto de 
la Referída Escritura Pública; 

| 

Ln QUE no se ha recibido notificación a1guna de oposición a la inscríp- 
) ción de la escritura pública antes mencionada, según apareca de la razón - 

sentada por el señor Secretario Abogado de esta Intendencia el 14 de octu - 

  

e bre de 10987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N” 87007 de 14 de oc 
tubre de 1987, ha enítido fufome favorable para la continuación del trámi- 
te, ma vez que se han cumplido los requisitos necesarios para la validez - 

0 de la referida escritura pública; y, 

2 ejercicio de las atribuciones asignadas mediente Resolución N* - 
ADt1.87081 de 15 de maya de 19837, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, -  APRORAR: a) el canbío de domicilio de "MAQUINAS Y MOTO 
RES C.LTDA," (MAGUR'OTOR) de Riobamba a Quito; b) el — 

aruento de capital; y, e) la reforma y codificación de los estatutos socia- 
les, de conformidad con los tárminos constentes en la escrítura pública de 
11 de agosto de 1987 celebrada ante el Notario Vigésino Cuarto del cantón - 
Quito, 

ARTICULO SECUNDO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura sa - 
publi. uz, por una vez, en uno de los diarios de mayor 

circulación en Quito. Un ejerplar de la publicación deberá ertrezarse a ea- 
¿ te despacho.
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e - Dora 

ARIICULO TERCER. DIS2QUER que el Notario Visésico Cuarto del cantón Quito, 

torne nota al rarsen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba del contenido de la presante Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARID. DISPONER que el Fegistrador de la Propiedad del caatóén - 

Quito inscriba la trausferencia de doninio que realizan - 

Ingunza rio Velrida Phor y su soñora Laura 7óúfiza de Ycbride, en fa- 

yor do la conocifa "UALUICAS Y 1010073 C,L1PA,” (iAMUT CIOR) del inmueble cons 
7 tonta en la senvitera pública que ee aprvche por la presente resolución y siena ' 

má rocón de esta diuseripción, 

-aA- ARTICULO QUINTO, — DISTCOUFR que el Peristralor Verceotil del cartón Ricbanmba / 

0 — anote al marcan de la vatriz de la escrit: ra pítlica de - 
constitución de la conpañía ex referencia, otorgada avte el N. tario Tercero - 
Poctor Fuclides Chávez Haro, del cantón Riobamba, el 7 de dicierbre de 1974, 
que se ha procedido a canbiar su domicilio de Rlcbanba a Quito, Aumentar el - 
Capital, Reformar y Codificar los estatutos, mediante la escritura pública - 
que se aprueba por la presente resolución y que siente la razón de esta anota 
ción. 

. 7 ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario del cantón Riobemba Dr. Evelides 

: Chávez Erro, anote al margen de la ratriz de la escritura 
pública de 7 de dicienbre de 1974, por la cual re constituyó la compañía en - 
referancio, que ha procedido al canbio de domicilio de Riobanba a Quito, Aurmen 
tar el capital, reforoar y codificar los estatutos, mediante la escritura pú- 
blica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anota- 

. a 

ción. 

  

0 ARTÍCULO SEPTIEJT.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito - 

g* inscriba la referida escritura pública, junto con la pre- 

sente Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelya las restan- 
0 tes con la razón de la inscripción que se ordena, 

CUMPLIDO, vuelva el expedíenta, 

COUUJIGUESE.— DADA y firiada en la Intendencia de Conpa - 
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     DR. VARCELÓ ICAZA PONCE 
INT'WDENTE D3 CCUPAÑIAS DE AIDATO, ENCARGADO


